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Lota, 11de mayo de 2023

488DECRETO D.S.M. N9

vtSTos:

Resolución Exenta N" 3255 de fecha 05.05.2023 que aprueba
Actualizac¡ón de condiciones "programa r€habllftaclón lntetral en la red de salud-, suscr¡to entre el SERVtCtO DE SALUD
CONCEPCION, y la IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12" y 63'del
O.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.- Apruébase Actualización de condiciones "programa reh¡bilitac¡ón
lnteSral en la red de salud" de fecha 05.05.2023, suscrito entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la TLUSTRE

MUNICIPALIDAD DE IOTA.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento, EISERV|C|O DC SALUD
CONCEPCIOÍ{ asigna recursos a la l, Mun¡c¡palidad de Lota, la suma anual y única de 52
norrec¡entos c¡ncuert¿ y 5e¡s mil noventa pesos).

(ve¡nt¡ún m¡llones

3. lmpútese elgasto que genere el cumplim del
presente Conven¡o a la Cuenta Contable 215-21,275-22 y/o 215-29 "rehab¡l¡tac¡ón integral,,

AN SE

VEGA

MUNICIPAI

IGUEL ARJONA BATTESTEROS

SECRETARIO MUNICIPAL

Olstrlbuc¡ón:

- c/c Arch¡vo Alcaldía
- C/c Encargada de RRHH DAS

- C/c Encargado(a) adquisiciones DAs
- C/c Encargada Financiera Convenios, Srta. Yenoy Sánchez gl¡nas.
- C/c Referente Técnico DAS, Sr. Lu¡s Pincheira V.
- C/c Archivo S€cretaría DAs
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SUBDTRECCION GESTION ASISTENCIAL

DÍ'TO. ATENCTON PRIMARIA EN SALUD MAT.: ACTUALIZA CONDICIONES DE

EJEGUCION AÑO 20.23, PROGRAMA
TREHABILITACION INTEGRAL EN LA RED

DE SALUD' EN VTRTUD CON LA

MUNICIPALIDAD DE LOTA.@\ !,

RESOLUCÉN EXENTA 2.R 

-IcoNcEpcróN, 0 5 tflOm23 -- 3 2 65
VISTOS:
1. Lo establecido en el D.F.L N'1/2OOS del Ministerio de Salud, que aprobÓ el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763f9, leyes N"18.933 y N"18.469.
Z. D S N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de

Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn Del Estado.

4. Resolución N"7/2019 y N"1412022 ambas de la Contraloría General de la República.

5. Decreto Afecto N"48/13.12.2022, que nombra a D. Victor Rafael Valenzuela Alvarez como Direcfor
de Servicio de Salud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nación para el año 2023, Ley 2'1.516 de ter,ha 20.12.2022.

CONSIDERANDO:
1. Que la ejecución de los programas de refozamiento de Atención Primaria, tienen por fundamento
la promoción y prevención la salud de la población. Es por esto que siempre nos motivan los siguientes
objetivos:
a) Dar continuidad a los programas de refozamientos de Atención Primaria de Salud, considerando
especialmente el recurso humano asociado a Éda uno de ellos.
b) Otorgar a la población beneficiaria las prestaciones de salud en forma oportuna y de calidad que

amerita.
c) Anticipar la transferencia de recursos a las ent¡dades adm¡nistrativas de establecimientos de
Atención Primaria de Salud.
d) Opt¡m¡zar el eficiente y eficaz uso de los recursos públicos dentro del ejercicio presupuestario
correspondiente.

2. Que, por otra parte, la ejecución de estos programas se encuentra someüda al cumplimiento de
procedimientos y normas legales, como es la ley de presupuestos del sector público; las normas de
administración financiera del Estado; dictámenes de Contraloría General de la República, entre otras. En

este sent¡do, preciso es recordar que, la Ley de presupuesto del sector público del año 2022, en la letra c)
del párrafo segundo, del artículo 23", señala: "Los convenios no podrán establecer comoromisgs oue
excedan el eiercicio oresupuestario. salvo que cuenten con la autorización previa de la Direccion de
Presupuestos", y luego en el párrafo sexto indica que : "Tratándose de transferencias al sector público, los

actos administrativos del servic¡o que efectué la transferenc¡a deberán contemplar, a lo menos, el objeto
de la transferenc¡a, los conceptos de gastos a los que se destinarán estos recursos así como el plazo de
reintegro de los recursos no utilizados.

3. Que, por su parte el artÍculo 7' de la citada ley señala: "Con todo, /os saldos de recursos
transferidos no utilizados por los organismos receptores deberán ser r'ngresados a rentas generales de la
Nación antes del 31 de enero del año siouiente".,

4. Que, con fecha 01 de mazo de2021 , entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN y h ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, se suscribió el<CONVENIO PROGRAMA REHABILITACION INTEGRAL EN
LA RED DE SALUD, AÑO 202'lr>, aprobado por Resolución Exenta No1644 de fecha 23 de marzo de
2021 , del Servicio de Salud Concepción; a través del cual el Servicio de Salud, acordó asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar programas de refozamiento de Atención Primaria en Salud
(PRAPS) en él individualizados.

5. Que, el referido convenio, incluyó pacto de prórroga automática, señalando el efecto: <<(...) /as
paftes acuerdan que el presente convenio se pronogará automáticamente, siempre que el programa a
ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuesfos del sector público del año
respectivo, sin perjuicio de término por alguna de las causales pactadas o que las paftes acuerden su
finalización por motivos fundados. La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año
prcsupuestario siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del m¡smo año. Pronogado
el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una Resolución que establezca las metas y recursos
financieros disponibles para el nuevo período.
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6' Que, con fecha 02-de fe-bre1o de 2021, el M¡nisterio de Salud dictó la Resotución Exenta N".t06qUC APTUEbA CI PTOgTAMA REHABILITACION f NTEGRAL EÑ LA RED bE §Ár-ÜP.

7. Que, con fecha 05 de febrero de2021 . el Min¡sterio de Salud dictó ta Resolución Exenta N"140
que d¡stribuye los recursos clel programa REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD.

B.
pata

Que, mediante Resolución Exentra N'8157 de fecha 30 de diciembre 202'1, se reconoció su prórroga
el año 2A22.

9 Que, se en virtud de la prónoga automática del presente convenio, asi como lo señalado en la
cláusula déc]ma segunda del convenio primitivo, se hace necesario actualizar las condic¡ones de ejecución
para el año 2022, del programa "r9labllitació1 iltegral en la red de satud'suscrito con ta Municipál¡6"á ¿"
Lota, aprobado mediante Resolución Exenta N"1679 de fecha 14 de marzo 2022.

10 Que, con fecha 30 de noviembre de 2022 de Jefa de División de Atenc¡ón primaria de la
Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, informa que la totalidad de programas de
Refozamiento de la APS tendrán cont¡nuidad para el año 2023, con la única salvedad de prog-rama pero
para establecimientos dependientes.

11. Que,confecha0l dediciembre de2A22 deJefedeAtenciónPrimariaenel Serviciodesalucl
Concepción, indica realizar las resoluciones de prorrogas automát¡cas de los PRApS para el año 2023,
cuando sea aprobada la Ley de presupuesto de la nación.

12. Que, la Subsecretaría de Redes Asistenciales a través de Ordinario N'4530, de fecha 20 de
diciembre de 2022, informe sobre la continuidad de los programas de refozamiento de Atención Primaria
para el año 2023.

'13. Que, esta autoridad cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de la especie, la que
incide en razones demérito, oportunidad y conveniencia para los fines del servicio.

14. Que, mediante Resolución Exenta N'8972 de fecha 29 de diciembre de 2022 se reconoció su
prórroga para el año 2023.

15. Que, con fecha 03 de febrero de 2023, el Ministerio de Salud dictó la Resolución Exenta N'72, que
distribuye los recursos del programa REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD.

16. Que, con fecha 24 de febrero de 2023, el Ministerio de Salud díctó la Resolución Exenta N"248,
que aprueba el programa REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD.

17. Que, con fecha 17 de abril de2023 de encargado técnico del programa en el Servicio de Salud
Concepción, sobre la indicación en elaboración de los convenios pertinentes y la distribución respectiva.

RESUELVO:

1.- ACTUALÍCESE las cond¡ciones de ejecución para el año 2023, del programa "rehabilitación integral en
la red asistenciaf' en virtud de convenio suscrito con la Municipalidad de Lota, en el siguiente sentido y
alcance:

Cláusula cuarta: monto a transferir
CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud asigna recursos, a
la Municipalidad por la suma anual de $21,956.090(veintiún millones novecientos cincuenta y seis m¡l
noventa pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del programa
suscrito.

Cláusula quinta: modif¡ca recursos entreoados oara financiar
QUINTA: El Municipio se compromete a utílizar los recursos entregados para f¡nanciar las siguientes
actividades y metas:

Estrateqia Cesfam/Sala de Rehab¡litac¡ón

Rehabilitación
Osteomuscular

lntegra
Sergio Lagos

RRHH s 7.581 .912
Gastos de operación
(medicamentos) s 500.984

Rehabilitación
Osteomuscular

lntegra Juan Cartes Arias
RRHH $ 13.873.194

TOTAL $21.956.090
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CESFAM sergio Lagos.
' Monto asignado p?u,|", contratación de profesional Kinesiólogo/a cgrresponde a $7.581 .g12destinado a la contratagión por 3s nioras, con funcionei áxclus¡vas det pR.GRAMAREHABILITACIÓN INTEGRAL EÑ LA NrO br SALUD 

"N 
éiá=IAOIJá¡,.N¡UNIO.

' Dentro de las funciones asignadas a profesional contratado/a oeler¿ asum¡r la referencia delprograma en el establecimiento.

CESFAM Juan Cartes Arias.
" Monto asignado para la contrataciÓn de profesional rerapeuta ocupacional y Fonoaudiólogo/acorresponde a S'13.873 194. deberán ser contratado. ar r.nánór-pol33 horas, las funciones arealizarserán las propias del PROGRAMA REHABILrrAcroÑrÑiíCn¿L EN LA RED DE sALUDen el establecimiento, bajo el Modelo de Atención lntegral en sa¡uoEm¡riar y Comunitarl; (MAlé;la estrategia de Rehabilitacién con Base comunitaria-(RBC) y ¡aEJiateg¡á oe cuiááoo ili"g;áicentrado en las Personas para la Promoción, Prevención v uí"ir"lo o"i" Cionicidad en eLcont""xto

de Multimorbitidad (EC|CEp)

" Financiamiento asignado será por única vez y que se real¡zarán las gest¡ones correspondientes
para que MINSAL financie lo que corresponde el próximo año

t-

L.- EJECÚTESE el presente convenio de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas para el
año 2023, hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de v§encia, la Municipalidad deberá

festituir aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a los

objetivos de este convenio, conforme a ias indicaciones de ta ley de presupuestos vígente para el año en

CUTSO,

4.- queirrogueelpresenteconvenioalílem24.03.298.02AtenciónPrimaria.

acto adminlstrativo en el portal de transparencia act¡va de este servicio

público"

ARCHiVESE

Alv¡nrz

SALUD

RESOL.INT.2R/

a Ohcina de Partes

Archivo

de APS-MINSAL
Lo que transcribo fielmente

MINISTRO DE FE

LüfiEI{ADE FE
ililN


